
Dirección Regional de Educación Piura
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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Res olución Directoral Regional I{o -2024

PruRA, 30 StP 202t

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

' r:{,t r
/-+ lS, \|\ Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

lql.ffiit_sn 
ras poríticas priorizadas v ros compromisos de sestión escorar;

\>üdl--) Oue, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que las
pla2Mántes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso público de
contratación docente;

Que, el artÍculo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es

y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU, se aprueba la "Norma que regula el
para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica y

, a que hace referencia la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones",
objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la

de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva,

Que, conforme establece el numeral 10.4 del ariiculo 10 de la norma indicada, es
de la lE proponer al profesor para ser contratado según los criterios dispuestos para la contratación por situaciones

,.Ciferep[iadas, cautelando que cumpla con los requisitos dispuestos en la norma; asimismo, el artícuio 27 dela misma norma regula la
r, contratdeón Dor situaciones diferenciadas. en llEE oor convenio v aouellas oue no son de convenio en caso de esta última el literal hI ciel
/, contratftón por situaciones diferenciadas, en llEE por convenio y aquellas que no son de convenio, en caso de esta última el literal b) del
' nutheral'P7.2 del artículo 27 establece que, el director de la lE en coordinación con los miembros del CONEI podrá proponer ante la UGEL,

';. / a qubnttrtmpla con los requisitos de formación general, específicos (perfiles establecidos en elanexo 6 de la indicada norma)y no incuna
en áigno de los impedimentos estipulados en el artículo 21 de la citada norma; adjuntando la hoja de vida documentada y las declaraciones. iurailas debidamente llenadas, firmadas y con impresión dactilar, según formatos establecidos en los anexos 8, 9, 10, 11,12y'1g de dicha
n0rma;

Que, de acuerdo al numeral 28.6 del artículo 28 de la norma mencionada, en el caso de

@contratos sean resueltos antes de cumplir los treinta (30)días o la propuesta se realiza por periodos menores a treinta (30)días, la
-.Ct

la resolución de reconocimiento para efectos de pago

Que, estando a lo actuado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces.
visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, y la propuesta elevada por el director de la lE, y;

t
De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de

Reformq Magisterialy su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No 30328, Ley
establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que aprueba el Reglamento

Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201s-MINEDU, que aprueba el Reglamento de
y Funciones delMinisterio de Educación, el Decreto Supremo N" 015-2002-ED, que aprueban eiReglamento de Organización
de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa y las facultades previstas en el Texto

de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;
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SE RESUELVE:
c I i?4c

nRfíCULO 1'.- RECONOCER PARA EFECToS DE PAGO, los servicios prestados

como docente, conforme a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC. DE IDENTIDAD :

,,*.,*:ü1ffil+Errc

--Á

--í ,1-l:-. SEXO

l.t'i*|"ri¡, 
FECHA DE NACTMTENTO

i W ,,'i.') *ro,r* PENST.NART.

FECHA DE AFILIACION

TíTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

cOD REGTSTRO (ATRHSP) :

CARGO :

MOTIVO DE LA VACANTE :

DATOS DEL CONTRATO:

EXPEDIENTE

RENCIA

2024.

admhistrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley. ,f,
;l:. 
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HUAMAN MARTINEZ, FLAVIO

D.N.t. N" 80665712

MASCULINO

04/05/1 979

A.F.P. PROFUTURO

589773FHMMT7

17t04t2006

PROFESOR,DE EDUCACION PRIMARIA

Primaria

20023

529431219115

006558

PROFESOR

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMPORAL (Enfermedad) DE:TlNE0 NAIRA

ADAN, Resolución N" 009946/2024

0F. N" 155/2024-UGEL-P-NDGEL-SMF No DE FOLIOS: 32

OF. N' 5263/2024-UGEL.P.D.RRHH

Desde el 1610712024 hasta el 08n812024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

NCIA DEL CONTRATO

NADA LABORAL

DE LA ADJUDICACIÓN

ARTICULO 2".- ESTABLECER, que es de aplicación al docente cuyo pago se reconoce por

1'de la presente resolución, las causales de resolución de contrato señaladas en el artículo 30 del Decreto Supremo N'020-
NEDU

ART¡CULO 4".- NOTIFICAR, la phse¡te resoiución a la parte interesada e instancias
.^i^-^^ l^ t^., \

rq¿,:\
''a -(§ \

,,0-il+l'r\
J?

3ar

y coñuníquese

Dirección Regional de Educación Piura
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